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             VISTA: La Resolución Viceministerial N° 000215-2020-VMPCICI/MC de fecha 
29 de diciembre de 2020, y; 
 
        CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 058-2020, se aprobaron Mecanismos 
de Amortiguamiento para mitigar los efectos en el sector Cultura producidos en el 
contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, para mitigar los efectos 
socioeconómicos originados en las Industrias Culturales, las Artes, así como en las 
expresiones del Patrimonio Cultural Inmaterial y afines como consecuencia de las 
necesarias acciones adoptadas por el gobierno en el marco de la Emergencia 
Sanitaria declarada a nivel nacional por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, a fin de 
fomentar el acceso, oferta, producción, circulación y promoción de bienes y servicios 
culturales;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 151-2020-MC de fecha 11 de junio de 

2020, se aprobaron “Lineamientos para la aplicación de los mecanismos de 
amortiguamiento para mitigar los efectos económicos en el sector Cultura producidos 
en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, en el marco del Decreto 
de Urgencia N° 058-2020”, cuya finalidad consiste en establecer disposiciones que 
coadyuven al cumplimiento del objeto del mismo y provean de mayor transparencia y 
predictibilidad en el otorgamiento de los mecanismos de amortiguamiento, en el marco 
del referido decreto de urgencia;  

 
Que, con Resolución Directoral Nº 171-2020-DGIA/MC de fecha 30 de junio de 

2020, se aprobaron cuatro (04) Bases para acceder a las líneas de apoyo económico 
para el amortiguamiento de actividades vinculadas a las industrias culturales y las 
artes, destinadas a mitigar los efectos ocasionados en el sector Cultura por la 
Emergencia Sanitaria a consecuencia del COVID-19”; entre ellas, la encargada de 
regular la línea de apoyo para el “Sostenimiento del trabajador cultural independiente a 
través de Organizaciones Culturales”, conforme al cronograma del procedimiento 
contenido en la mencionada resolución, teniendo como fecha de cierre de 
postulaciones el día 15 de setiembre de 2020; 

 
Que, con Resolución Directoral Nº 174-2020-DGIA/MC de fecha 05 de julio de 

2020, se modificaron las Bases de la línea de apoyo “Sostenimiento del trabajador 
cultural independiente a través de organizaciones culturales” y las Bases de la línea de 
apoyo para el “Replanteamiento de la oferta de bienes, servicios y actividades 
culturales al contexto generado por la declaración del Estado de Emergencia 
Sanitaria”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 294-2020-DGIA/MC de fecha 09 de 

setiembre de 2020, se aprobó la modificación a la Resolución Directoral N° 171-2020-
GDIA/MC, que establece como nueva fecha para el cierre de las postulaciones el 30 
de Setiembre de 2020; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 000371-2020-DGIA/MC de fecha 

30.09.2020, se dispuso la modificación del numeral 8.2) de las líneas de apoyo 
económico para la cultura, en el extremo que amplía el horario de presentación de 
solicitudes del día 30 de setiembre, desde las 16:30 hasta las 23:59 horas, en atención 
al incremento de solicitudes en la etapa final de postulaciones; 
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Que, a través de la Resolución Directoral N° 000531-2020-DGIA/MC de fecha 

05 de noviembre del 2020, se modificó el último párrafo del numeral 8.4) de todas las 
bases aprobadas mediante Resolución Directoral N° 171-2020-DGIA/MC, en el sentido 
dispone que los Comités Independientes de Evaluación se instalarán de manera 
permanente hasta que se culmine la revisión de la totalidad de las postulaciones 
recibidas en las distintas líneas de apoyo económico; 

 
Que, en el marco de las postulaciones antes referidas, el artículo primero de la 

Resolución Directoral N° 000654-2020-DGIA/MC, dispuso que la persona jurídica 
KAMAX MOTOR CHINA S.A.C., entre otras, sean declaradas beneficiarias de la línea 
de apoyo económico para el “Replanteamiento de ferias, festivales y festividades en el 
contexto generado por la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria” con el 
apoyo económico ascendente a la suma de S/ 75,000.00 (Setenta y Cinco Mil con 
00/100 soles); 

 
 Que, en mérito al informe N° 000515-2020-DGIA/MC de esta Dirección General 
de Industrias Culturales y Artes, mediante Resolución Viceministerial N° 000215-2020-
VMPCIC/MC de fecha 29 de diciembre de 2020, el Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales resolvió denegar el apoyo económico 
solicitado por la persona jurídica KAMAX MOTOR CHINA S.A.C., a la línea de apoyo 
económico para el “Replanteamiento de ferias, festivales y festividades en el contexto 
generado por la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria”, con el Código L3-
IA-02727-20, por infringir el rubro IV de las Bases aprobadas para el otorgamiento de 
los apoyos económicos del sector Cultura en el marco del Decreto de Urgencia N° 
058-2020; 
 
 Que, asimismo, la referida Resolución Viceministerial dispuso en su artículo 2°, 
que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes emita las disposiciones que 
correspondan a efectos de determinar el retorno del monto denegado a la línea de 
apoyo económico para el “Replanteamiento de ferias, festivales y festividades en el 
contexto generado por la declaración del Estado de Emergencia Sanitaria; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura; Reglamento de organización y funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto de Urgencia Nº 
058-2020, Resolución Ministerial Nº 151-2020-MC, Resolución Directoral Nº 171-2020-
DGIA/MC y Resolución Directoral Nº 174-2020-DGIA/MC;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- DISPONER que el monto derivado de la denegatoria del 

apoyo económico dispuesta por la Resolución Viceministerial N° 000215-2020-
VMPCIC/MC, ascendente a la suma de S/ 75,000.00 (Setenta y Cinco Mil con 00/100 
soles), sea incorporado a la línea de apoyo para el “Replanteamiento de ferias, 
festivales y festividades en el contexto generado por la declaración de la emergencia 
sanitaria”, quedando como saldo en dicha línea de apoyo el monto antes señalado, 
para las próximas entregas a beneficiarios. 
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Artículo Segundo. - Dispóngase que la presente Resolución sea notificada y 

publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura. 
 

             REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

SANTIAGO MAURICI ALFARO ROTONDO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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